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INFORME SECRETARIAL. Villavícencío, 8 de octubre de 2019¡En uiecha pasa
al despacho.

La Secretaria,

í

/
JUZGADO SEGUNDO DE F~ILlA

Villavicencio, dieciocho (18) de octubre de dos mil diec inueve (2019).

_.

Obedézcase y cúmplase lo decidido por la Sala de C;:sación Civil de

la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia de casad :)11 del 19 de

diciembre de 2018 que caso parcialmente el fallo calendado 12 de abril de 2011,

revocó el ordinal 2°, declaró no probada la excepción de "prescripciói ele la acción";

declaró la unión marital de hecho habida entre MARIA LUGAf~DA VARGAS

VARGAS Y RONEY ANTONIO MOLANO DIAZ, a su vez la socieuac patrimonial

, desde el mes de febrero de 1995 hasta el17 de marzo de 2008. Mcíiñcó el ordinal

tercero condenando en costas a la: parte demandada, agencias im la suma de

$1.700.000.00 en primera instancia. Sin condena en costas en sequnda instancia ni

en casación.

Tásense las costas en esta instancia.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

..UGO

La Jueza,

Helac,
./
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